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RESOLUCIÓN GENERAL (Com. Arbitral Convenio Multilateral) 6/2024 

BO: 17/04/2024 

CONVENIO MULTILATERAL. SIFERE: SE RATIFICA PRÓRROGA DEL VENCIMIENTO DE DDJJ Y ANTICIPOS 2/2024 HASTA EL 22 DE 

MARZO 

 

La Comisión Arbitral del Convenio Multilateral ratifica la prórroga que consideró presentado y pagado en término, hasta el 22 de 

marzo de 2024, las presentaciones de las declaraciones juradas y pagos del anticipo 2/2024 del impuesto sobre ingresos brutos-

Convenio Multilateral, cuyos vencimientos hayan sido los días 18, 19 y 20 de marzo del 2024. 

 

 

RESOLUCIÓN GENERAL (Com. Arbitral Convenio Multilateral) 7/2024 

BO: 17/04/2024 

CONVENIO MULTILATERAL. SIRCAR: SE RATIFICA LA PRÓRROGA DEL PAGO DEL ANTICIPO DEL PERÍODO FEBRERO/2024 –2° 

QUINCENA Y MENSUAL– QUE VENCÍA ORIGINALMENTE EL 8 DE MARZO DE 2024 

 

La Comisión Arbitral de Convenio Multilateral ratifica que se considerará presentados en término hasta el día 11/3/2024 el pago 

correspondiente al anticipo de febrero/2024 (segunda quincena y mensual-terminación 0 al 4) del período fiscal 2024, efectuado a 

través del servicio “Pagacá” con vencimiento el día 8/3/2024. 

 

RESOLUCIÓN (Superint. Riesgos del Trabajo) 29/2024 

BO: 17/04/2024 

TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL. RIESGOS DEL TRABAJO: ACTUALIZACIÓN DE MULTAS A PARTIR DE ABRIL DE 2024 PARA 

EMPLEADORES AUTOASEGURADOS, ART Y COMPAÑÍAS DE SEGUROS DE RETIRO 

 

Se establece en $ 37.682,33, a partir del mes de mayo de 2024, el importe que surge de aplicar la equivalencia del valor Módulo 

Previsional (MOPRE), de acuerdo con la última actualización del valor del Haber Mínimo Garantizado vigente, que deberán abonar 

los empleadores auto asegurados (E.A), las aseguradoras de riesgos del trabajo (A.R.T.) y las compañías de seguros de retiro, en 

concepto de multa, en caso de incumplimiento de las obligaciones. 

 

RESOLUCIÓN GENERAL (Com. Nac. Valores) 998/2024 

BO: 17/04/2024 

SOCIEDADES. PROCEDIMIENTO ABREVIADO: ACTUALIZACIÓN DE MONTOS DE LAS MULTAS 

 

Se modifica el importe de las sanciones de multa, impuestas en el marco del procedimiento sumarial abreviado por infracciones a la 

Ley de Mercado de Capitales, a fin de alcanzar un efecto persuasivo que logre en los sujetos regulados el máximo deber de diligencia 

en el cumplimiento de las normas. 

 

 

 

 

DISPOSICIÓN (Dir. Nac. Relaciones y Regulaciones del Trabajo) 134/2024 

ESTATUTOS, CONVENIOS Y ESCALAS. METALÚRGICOS, CCT 260/1975. ESCALA SALARIAL A PARTIR DE 1/2/2024 Y 1/3/2024 

 

Se homologa el acuerdo por el cual las partes convienen nuevas condiciones salariales para los meses de febrero y marzo de 2024 


